RES.3416 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006258, Ent. N°4830/18)

     VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 1380/18, para la adquisición de  municiones, al amparo del numeral 8) del literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que  por Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 21 de noviembre de 2017, se autorizó el llamado a compra directa, señalándose que la erogación resultante será de cargo a la Fuente de Financiamiento 1.8 Fondos O.N.U. y 1.2 Fondos RR.GG. Ejercicio 2018; 
2) que se adjunta  el Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de municiones, invitaciones a cotizar cursadas por la Administración a las firmas: NOA SECURITY S.A., CONDOR S.A., KHAN ARMS, ERATECH CO., REPRESENTACIONES INDUSTRIALES DE ISRAEL, WARI LTDA., PINOR S.A., I.T.C., IBERFIX S.A., DURANDAL INTERNACIONAL, CARLOS IVAN GONZALEZ; 
3) que al  acto de apertura de fecha 21 de diciembre de 2017, se presentaron las firmas: PINOR S.A., DURANDAL INTERNATIONAL S.A., EXPAL SYSTEM S.A. y WALTER G. TECHERA VEGA. Se dejó constancia en el acta que DURANDAL INTERNATIONAL S.A., no presentó oferta comercial, presentó una nota; 
4) que el Servicio de Material y Armamento, con fechas 2/2/18, y 1/3/18, efectuó los cuadros comparativos con las características y capacidades técnicas de las municiones, con la constancia del “cumple” y del “no cotiza” de los oferentes, realizando el análisis de los productos, acorde con las condiciones que otorgan ventajas en la utilización de un producto o presentan un desempeño superior (FACTOR Nº 1), acorde con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, teniendo en cuenta los  ítems: precisión, embalaje, vida útil, fecha de fabricación y garantía;  
5) que con fecha 14 de marzo de 2018, la Administración solicitó que detallaran  el valor del flete y seguro a las firmas: EXPAL S.A., de los ítems 4, 5, 8 y a Walter g techera vega,  del ítem 10 a la segunda; 

                                              6) que por  Oficio Nº 64/Q/AP/2018, de fecha 12 de abril de 2018, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Ejército, informa que el saldo disponible es de $ 23:425.920; 
                                              7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 20 de abril de 2018, propuso la siguiente  adjudicación : PINOR S.A.: ítem 1, 2, 3 y 7, por un total CIP SMA de U$S 1:121.613,50; EXPAL S.A.: ítem 4, 5, 8 y 10, por un total CIP SMA de U$S 943.400; WALTER G. TECHERA VEGA: ítem 9, por un total CIP SMA de U$S 277.000; WALTER G. TECHERA VEGA: ítem 11a y 11b, por un total CIP SMA de U$S 227.000; 

                                              8) que se agrega cuadro comparativo, así como nota interna Nº 0136/RMA/18, de fecha 20 de junio de 2018, de la que surge que con fondos de Rentas Generales se van a financiar : U$S 687.000 CIP S.M.A y con Fondos ONU U$S 256.400, U$S 1:121.613,50, U$S 277.000 y U$S 227.000, CIP S.M.A.; 
                                             9) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica la compra directa de referencia, conforme a lo propuesto por la Comisión Asesora, por un total de                 U$S 2:569.013,50, en condiciones CIP Montevideo S.M.A., al amparo del artículo 22, literal C), numeral 8 del TOCAF , por considerar que ciertos aspectos de la defensa deben mantenerse en confidencialidad por razones de estrategia, encontrándose comprendida la presente adquisición dentro del concepto expresado, con la finalidad de mantener la capacidad operacional de la Fuerza; 
                                          10) que se adjunta Documento de Afectación           Nº 000635, Compromiso Nº 001 y Obligación Nº 001, Lote 0553, de fecha 3/7/2018, con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 004 Comando General del Ejército, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal $ 23:151.900, documento confirmado; 

                                          11) que se solicitó a EXPAL S.A., con  fecha 13 de agosto de 2018, que informara a la Comisión Asesora si en caso de ser adjudicatario es viable emitir dos facturas por los ítems a ser adquiridos inicialmente y si el ítem 11b puede ser incluido dentro del grupo de los restantes ítems que se adjudicarían. La firma EXPAL S.A. presentó, con fecha 16 de agosto de 2018, nota de la cual surge que en caso de ser adjudicatario,  presentarán las facturas de la manera requerida  y por los productos indicados; 

                                         12) que se cursó nota a PINOR S.A., con fecha 13 de agosto de 2018, solicitando que le  informara a la Comisión Asesora el motivo por el cual no se ajustó a lo establecido en el punto 9.2) del Pliego de Condiciones Particulares (no discriminó el flete y el seguro por ítem cotizado), y si en la factura proforma de fecha 9 de mayo de 2018, se padeció error, debido a que en “Plazo de entrega” de dicha factura menciona que los bienes serán entregados “dentro de los 120 días siguientes a la recepción de los siguientes documentos: contrato firmado u orden de compra (…)”, lo que no se ajustó a lo establecido en el punto 19 del pliego, no pudiendo superar el mismo los “180 días a contar desde las notificaciones de adjudicación (mercadería en Plaza) o apertura de carta de crédito o certificado del último destino (Mercadería del exterior) en su caso”. En caso de presentar una nueva factura atendiendo a lo antes mencionado, sólo será considerada si la misma es emitida por la empresa PINOR S.A. o en caso que sea emitida por la empresa CBC, si se presenta la correspondiente Carta de Representación; 
                                         13) que PINOR S.A. con fecha 13 de agosto de 2018, señaló  que no cotizó de acuerdo con el Punto 9.2) del Pliego (flete y seguro para cada ítem) sino que se cotizó en bloque, ya que el valor del flete para el tipo de mercadería que la empresa cotizó es fijo indistintamente de la cantidad que se cargue. Por lo tanto, se cargue una unidad o un millón el costo sería el mismo, o sea que para cotizar cada ítem por separado habría que cotizar un flete para cada ítem, multiplicando así el costo del flete de una forma que no representa la realidad; 
                                         14) que se adjunta Factura Proforma presentada por CBC (Companhia Brasileira de Cartuchos) de fecha 13 de agosto de 2018, de la cual surge que el plazo de entrega es de 120 días a contar desde la apertura de carta de crédito y certificado de último destino original. Se adjunta certificado de representación de PINOR S.A.; 
                                          15) que mediante Oficio Nº 0187/RNA/18, de fecha 20 de agosto de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informó respecto a la nueva asignación de  las fuentes de financiamiento a utilizar y los montos: Rentas Generales: U$S  687.000; Fondos ONU: U$S 528.400 y     US$ 1:121.613,50. Respecto del ítem 9 no fue incluida en la recomendación de adjudicación, por ser la empresa WALER TECHERA VEGA la única que ofertó el antes mencionado  y por encontrarse ésta suspendida en el R.U.P.E, el ítem 6 no fue incluido en la recomendación, al no haber recibido ofertas sobre el mismo por parte de las empresas; 
                                         16) que mediante nota de fecha 31 de agosto de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, solicitó a EXPAL S.A. la emisión de dos facturas proforma, acorde con el siguiente detalle: U$S 687.000 y            U$S 528.400. Se adjuntan facturas proforma; 
                                         17) que luce cuadro comparativo y cuadro de adjudicación, así como  Documento de Afectación Nº 001903, Compromiso     Nº 001, de fecha 8/10/2018, Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 004 Comando General del Ejército, Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros declarados por Ley, por un total nominal de $ 56:100.459; 
                                        18) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se adjudica la Compra Directa de referencia, a favor de las firmas  EXPAL SYSTEM S.A. y PINOR S.A., por un total de                U$S 2:337.013,50, en condiciones CIP Montevideo S.M.A, conforme con el siguiente detalle: mediante Rentas Generales: U$S 687.000 y mediante Fondos ONU: U$S 528.400 y U$S 1:121.613,50 desestimándose la adquisición de los ítems 6 y 9. Se invocó para efectuar dicho  procedimiento la causal de excepción establecida en el Art. 33 Lit. C) Nral. 8 del TOCAF, por  considerar que ciertos aspectos de la defensa deben mantenerse en confidencialidad por razones de estrategia, encontrándose comprendida la presente adquisición dentro del concepto expresado, con la finalidad de mantener la capacidad operacional de la Fuerza;
  CONSIDERANDO: 1) que el numeral 8 del literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F.,  en su inciso segundo establece que la contratación directa, o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración podrá efectuarse: “Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto”; 

2) que, se entiende que  la causal de excepción invocada se encuentra justificada, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo, en cuanto  la misión del Ministerio de Defensa es ejercer la defensa armada legítima de la Nación, desarrollando una estrategia defensiva  - disuasoria, con la finalidad de proteger y garantizar los objetivos nacionales permanentes, y que en Defensa, ciertos aspectos deben mantener la confidencialidad por razones de estrategia, pues de lo contrario irían contra la propia misión; 
3)que con fecha 14 de marzo de 2018, se solicitó a las firmas EXPAL S.A. (adjudicataria) y Walter g. techera detallar el valor del flete y seguro de los ítems 4, 5, 8 para la primera firma y 10 a la segunda, y le  solicitó a la firma PINOR S.A., con fecha 13 de agosto de 2018,  que informara el motivo por el cual no se ajustó a lo establecido en el punto 9.2) del Pliego de Condiciones Particulares (no discriminó el flete y el seguro por ítem cotizado); 
4) que de lo expuesto surge que las firmas que resultaron adjudicatarias no cumplieron con las bases del llamado, al no cotizar flete y seguro, conforme con lo que establece  el artículo mencionado del Pliego de Condiciones, contraviniéndose por ello lo dispuesto por el Art. 63 del TOCAF;                                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 4).
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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